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Año Panamá, R. de Panamá viernes 14 de noviembre de 2025 N° 30405

CONTENIDO

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resuelto N° OAL-052-PJ-2025
(De miércoles 15 de octubre de 2025)

QUE OTORGA PERSONERÍA JURÍDICA A LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES
AGROPECUARIOS JUNTEROS PAREJOS DE BAYANO (APAJUPB).

Resuelto N° OAL-053-PJ-2025
(De miércoles 15 de octubre de 2025)

QUE OTORGA PERSONERÍA JURÍDICA A LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE
TOMATE INDUSTRIAL DE AZUERO (A.P.T.I.A).

Resolución N° OAL-136-ADM-2025
(De jueves 11 de septiembre de 2025)

 QUE MODIFICA EL ARTÍCULO CUARTO DE LA RESOLUCIÓN N°OAL-154-ADM-2021 DE 24 DE SEPTIEMBRE DE
2021, MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN N°OAL-049-ADM-2022 DE 20 DE ABRIL DE 2022, LA RESOLUCIÓN
N°OAL-079-ADM-2023 DE 21 DE JUNIO DE 2023, LA RESOLUCIÓN N°OAL-161-ADM-2024 DE 25 DE SEPTIEMBRE DE
2024 Y LA RESOLUCIÓN N°OAL-066-ADM-2025 DE 24 DE ABRIL DE 2025.

Resolución N° OAL-165-ADM-2025
(De miércoles 12 de noviembre de 2025)

POR LA CUAL SE DELEGA A LA LICENCIADA CARLOTA MATTOS ALVARADO, SECRETARIA GENERAL, LA
REPRESENTACIÓN DEL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, COMO PRESIDENTA DE LA JUNTA
DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, CON TODAS LAS FACULTADES
CONFERIDAS EN LA LEY NO. 12 DE 25 DE ENERO DE 1973 Y LA LEY NO. 44 DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2006, EN LA
REUNIÓN A CELEBRARSE EL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.

MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N° 15-IMC-15
(De miércoles 08 de octubre de 2025)

QUE DECLARA IDÓNEO PARA EJERCER EL CARGO DE MAGISTRADO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA AL
LICENCIADO GARRITT HERMANDO GENETEAU REAL, CON CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL NO. 8-773-1176,
CONFORME A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA Y LA LEY.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

Resolución N° JTIA 044
(De miércoles 22 de octubre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LAS LICENCIAS TEMPORALES RENOVABLES, A LAS
PERSONAS NATURALES QUE REALIZAN OFICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA INGENIERÍA Y LA
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ARQUITECTURA, EMITIDAS EN EL AÑO 2019, 2020 Y 2021.

Resolución N° JTIA 045
(De jueves 06 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA AL COORDINADOR Y LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ CONSULTIVO
PERMANENTE PARA EL ANÁLISIS, ESTUDIO Y APLICACIÓN DEL REGLAMENTO NACIONAL DE GAS DE LA
REPÚBLICA DE PANAMÁ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

Resolución N° 440
(De miércoles 15 de octubre de 2025)

POR LA CUAL SE DELEGAN FACULTADES Y SE DICTAN DISPOSICIONES PARA LOS PROCESOS DE ADQUISICIÓN
DE BIENES Y SERVICIOS EN LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DEL FONDO DE FISCOI.

CONCEJO MUNICIPAL DE NATA

Resolución N° 12
(De miércoles 16 de julio de 2025)

POR LA CUAL SE ASIGNAN NUEVOS NOMBRES O NOMENCLATURAS A LAS CALLES SIN IDENTIFICAR EN EL
DISTRITO DE NATÁ.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

RESOLUCIÓN Nº OAL-165-ADM-2025, PANAMÁ? 12 DE· NOVIEMBRE DE 2025 

EL MINISTRO :OE DESARROLLO AGROPECUARIO 
en uso de las facultades. que le confiere la ley, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No.12 de 25 de enero de 1973, creó el Ministeño de Desarrollo Agl'.opecuario y le 
señala sus funciones y facultades,-y en su artículo ·8, de la misma excerta legal, establece que las 
funciones o .atribuciones del ~tro podrán ser delegadas por éste, en el Viceministro, el 
Secretario General, Directores Generales y Regionales y Jefes de Departamentos. 

Que la Ley No. 44 de 23 de noviembre de 2006, que cre.a..laAutoridad de los· Recursos Acuáticos 
de Panamá, unifica las distintas competencias. sobre los rec:ursos marino-costeros, la acuicultura, 
la pesca y las• actividades. conexas de la administración pública y dicta. otras -disposiciones, en su 
artículo 9, dispone que la Junta Directiva de la Autoridad, estará integrada entr.e otros miembros, 
por el Ministro de Desarrollo Agropecuario, quien la presidiré:.'.' 

Que la Junta Directiva de la Autoridad de. los Recursos Acuáticos de Panamá, realizará reunión 
el día 14 de-noviembre de 2025, por fo que· se hace necesario delegar a la Licenciada CARLOTA 
MATTOS AL V ARADO, portadora de la cédula de identidad-personal No.4-151-104~ Se.cretaria 
General, la representación del Ministró de Desanollo .Agropecuario., como.Presidenta de la Junta 
Directiv~ con todas las facultades conferidas en la Ley No. 12 de 25 de- enero c;le 1973 y la tey 
No. 44 de 23 de noviembre de 2006. 

Que luego de las consideraciones antes exl?uestas, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Delegar a la. Licenciada CARLOT ,A.MA'.TTOS AL V ARADO~ p.ortadora de la 
cédula de identidad personal No.4-151-104, Secretaria General, la representación del Mínistro 
de Desarrollo Agropecuario, como Presidenta de la JUiita Directiva de la Autoridad de los 
Recursos Acuáticos de Panamá, con todas las facultades conferidas en la Ley No. 12 de 25 de 
enero de 1973 y la Ley No. 44 de 23 de noviembre de 2006, en la reunión a celebrarse eldía 14 
de noviembre de 2025. 

SEGUNDO: La servidora públic~ a la que se le ha delegado esta representación, será 
responsable por sus actuaciones u omisiones en e1 ejercicio de las facultades y funcio11es. 

TERCERO: La s.ervidora pública al momento de ejercer las facultades, deberá advertir q_ue actúa 
por delegación del Ministro m~diante la presente Resolución y, por consiguiente, las facultade·s 
otorgadas no· son transferibles.a otros servidores públicos. 

CUARTO:: Esta Resolución empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.12 de 25 de enero. de 1973 y Ley No. 44 de 23 de 
noviembre de 2006 .. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
[A] NOMBRE U NARES •. Firmado digitalmente por [Al 

NOMBRE LINARES TRIBALDOS 
TRIBALDOS ROBERTO _ .. RQgRTOJOSE-1D4-138-1336 

JOSE - ID 4-138-1336.,. Fechá: 2025.11.12 18:04:50-05'00' 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
CERTIFtCO QUE 1000 LO ANTERIOR El FIEL 
COPIA DE SU ORIGINAL. 

PANAMA, /2 DE UOVÍQ,J<(l,DE 262? 

eonsia de _ -___ u_n_o __ c 1- , Fojas. 

ROBERTO J. LINARES T. 
Ministro 
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AVISOS 
AVISO. En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 del Código de 

Comercio de la República de Panamá y para comunicar al público en general la 

publicación de tres veces mediante escrito, que yo MARITZA MERCEDES 

ELLIS WEDDERBURN, mujer, panameña, mayor de edad con cédula de 

identidad 3-89-2659, vecina de esta ciudad, en calidad de representante legal de 

la razón social CARIBE RESTO BAR & GRILL, CORP., del 

establecimiento comercial denominado SAUCESALICIOUS BY EL 

CARIBE, con Aviso de Operación No. 155704929-2-2021-2024-574382690, 

ubicado en Casco Viejo, Corregimiento de San Felipe, Edificio Casa Lourdes, 

Local 2, Provincia de Panamá, traspasa el negocio y el permiso de licor con 

acompañamiento de comida, resolución emitida por el MICI, antes mencionado 

a la sociedad SAUCESALICIOUS, S.A., con número de RUC: 155773494-2-

2025, representada en este acto por la señora MARITZA MERCEDES ELLIS 

WEDDERBURN, mujer, panameña, mayor de edad con cédula de identidad 3-

89-2659, vecina de esta ciudad, en calidad de representante legal. L. 202-

134509267. Segunda publicación. 

________________________ 

AVISO. Esta solicitud se realiza en cumplimiento del artículo 777 del Código 

de Comercio de la República de Panamá, yo, GUILLERMINA ALICIA 

ASPRILLA ARAÚZ, portadora de la cédula de identidad personal 8-424-354, 

por medio de la presente solicito respetuosamente la publicación en la Gaceta 

Oficial del traspaso de negocio correspondiente a: el negocio denominado 

DAIQUIRI 23, bajo Aviso de Operación No. 8-424-354-2023-574351756 DV 

54, el cual traspaso a la sociedad GENERATIONAL WEALTH 

INTERNATIONAL CORP., representada legalmente por mi persona, 

GUILLERMINA ALICIA ASPRILLA ARAÚZ, con cédula 8-424-354, 

cuyo nuevo Aviso de Operación es el No. 155764174-2-2025-2025-574404057 

DV 78, bajo el nombre comercial DAIQUIRI 23 PLUS,. L. 202-134524752. 

Segunda publicación. 

________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 777 del 

Código de Comercio, se comunica al público en general que yo, DIÓGENES 

ANTONIO MORA FERNÁNDEZ, varón, panameño, mayor de edad, 

portador de la cédula de identidad personal No. 8-817-1985, en calidad de 

propietario del establecimiento comercial denominado MINI MARKET 

REAL, ubicado en planta baja del Condominio Real, corregimiento de San 

Felipe, ciudad de Panamá, hago constar que se ha realizado el traspaso técnico 

y legal del interés comercial a favor del señor JOHNY WILLIE FONG 

LIANG, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 

personal No. 8-816-472. Este aviso corresponde al establecimiento comercial 

con aviso de operación No. 574320724. L. 202-134643050. Primera 

publicación. 

________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio de la República de Panamá, se hace del 

conocimiento general que yo, PEDRO ANTONIO VASQUEZ QUINTERO, 

mayor de edad, de nacionalidad panameña, con cédula de identidad personal 

No. 8-720-482, propietario del negocio denominado SOLUCIONES 

ACUSTICAS PANAMA, con aviso de operaciones No. 8-720-482-2022-

574308122, ubicado en Parque Lefevre Calle 4ta, edificio  Vendopanamericana 

Local 1, corregimiento de Parque Lefevre, distrito de Panamá, provincia de 
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Panamá, he traspasado todos los derechos y operaciones comerciales a el señor 

GRANVIL RAY KINCAID ADAMES, mayor de edad, de nacionalidad 

panameña, con cédula de identidad personal No. 4-701-2016. El nuevo 

propietario, GRANVIL RAY KINCAID ADAMES, continuará a partir de la 

fecha con la misma razón comercial SOLUCIONES ACUSTICAS PANAMA 

y seguirá realizando las mismas actividades comerciales. L. 202-134646260. 

Primera publicación. 

________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio e industrias, se le comunica al público en general que yo LUIS 

JAVIER WONG CHONG, panameño, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal No. 8-860-1883, he traspasado el establecimiento comercial 

denominado SUPERMERCADO LA SUERTE con aviso de operación No. 8-

8601883-2020-635337, ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de La 

Chorrera, corregimiento de Guadalupe, a la señora YOVANA CECILIA 

GONZALEZ SAENZ, panameña, mayor de edad, con cédula No. 8-756-294. 

L. 202-134641558.  Primera publicación. 

________________________ 

AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 del Código de 

Comercio, hago de conocimiento al público, que yo ASTRID LIU HOU, con 

cédula de identidad personal No. 8-983-1364, dueña del negocio denominado 

MINI SÚPER CHONG WANG, con número de aviso de operación 8-983-

1364-2023-574351810- DV 7, ubicado en la provincia de Veraguas, distrito de 

Santiago, corregimiento de Santiago (Cabecera), Calle Principal, casa: S/N, 

urbanización Vía La Colorada, traspaso los derechos del referido 

establecimiento comercial a favor de KEVIN PAN HOU, con cédula de 

identidad personal No. 8-1052-446. L. 202-134585133. Primera publicación. 
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EDICTOS
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